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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.
 
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14192/INFOEM/IP/RR/2022, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El nueve de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, misma a la que se le asignó el número de expediente 00417/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Cuantas denuncias se tiene por violencia de género en el transporte público, que se ha realizado para atender esas denuncia, el nombre de las denunciantes, municipio y las sanciones o medidas de premio a los choferes por ruta, numero de placas y municipio, cuanto operativos en que municipio cuanta unidades revisadas y los resultados se realizan en materia de violencia de genero en el transporte público de 2015 a 2022.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Incompetencia parcial de sujeto obligado procede orientación (Art. 167). - El titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, remite un informe en donde se declara incompetente de manera parcial, así como realiza una orientación haciendo del conocimiento del RECURRENTE que el sujeto que podría contar con la información es la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, como se advierte del informe remitido:
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III. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Metepec, México a 17 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00417/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
A través del presente, en atención a la Solicitud identificada con Número de Folio 00417 ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se adjunta la información solicitada a través del oficio DGAJelG/DC-DQyD/22000006020004L-80/2022, suscrita por la Jefa del Departamento de Quejas y Denuncias, Maestra en Derechos Humanos Laura Elisa Perea Becerril.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

 “00417.pdf”. – Remite oficio signado por la Jefa del Departamento de Quejas y denuncias de la Secretaría de Movilidad, en donde informa que remite información estadística de las quejas de Transporte Público del Estado de México, así como referente al servicio que prestan los concesionarios, permisionarios o autorizados en el apartado de violencia de género, así también las acciones realizadas y los municipios donde incidieron los hechos; resaltan que de acuerdo a la normatividad, solo reciben quejas sobre situaciones por conductas no graves del operador de transporte público que ocasione alguna situación de violencia de género en el servicio como agresiones verbales o físicas, discriminación o alguna conducta sexual inapropiada no tipificada como delito; además refiere que por cuanto hace al nombre de las denunciantes no es factible su entrega atendiendo a la Ley de Protección de Datos.

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el dos de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14192/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“INFORMACIÓN INCOMPLETA.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO SE ATEINDEN TODOS LOS PUNTOS SOLCIITDADOS EN LA SOLCIITUD DE INICIO.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
El dos de septiembre de dos mil veintidós el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el seis de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado el cual contiene el siguiente archivo:

“Informe Justificado RR 14192.pdf”. – Oficio que consta de cinco fojas en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia de Secretaría de Movilidad remite su informe justificado, ratificando su respuesta primigenia.

“Anexo Respuesta RR 14192 DGAJIG.pdf”. – Archivo digital en el cual la Jefa del Departamento de Quejas y Denuncias de la Secretaría de Movilidad, ratifica su respuesta primigenia.

c) De la ampliación 
El veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el quince de agosto dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,






CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.


TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecisiete de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de agosto al siete de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de mayo, tres y cuatro de junio de dos mil veintitrés por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día dos de septiembre de dos  mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma dEL RECURENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
Conocida la respuesta por la parte RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de esta, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la totalidad de lo solicitado, la cual encuadra en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)

V. La entrega de información incompleta;
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Dicho lo anterior, previo al estudio del presente asunto, es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara información consistente en lo siguiente:
“Cuantas denuncias se tiene por violencia de género en el transporte público, que se ha realizado para atender esas denuncia, el nombre de las denunciantes, municipio y las sanciones o medidas de premio a los choferes por ruta, numero de placas y municipio, cuanto operativos en que municipio cuanta unidades revisadas y los resultados se realizan en materia de violencia de genero en el transporte público de 2015 a 2022.”

El Titular de la unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remite un informe en donde se declara incompetente de manera parcial, argumentando que relativo a la información de cuantos operativos en que municipio cuanta unidades revisadas y los resultados se realizan en materia de violencia de género en el transporte público de 2015 a 2022, no es competente, así como realiza una orientación haciendo del conocimiento del RECURRENTE que el sujeto que podría contar con la información es la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, como se advierte del informe remitido:
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Atento a dicha respuesta, EL RECURRENTE se inconformó argumentando entrega de información incompleta, pues no se atendieron a todos los puntos de la solicitud.

Al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, prevé que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.
Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.” 

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Ahora bien, de la revisión de la contestación, se puede dilucidar que la Secretaría de Movilidad, precisó que era notoriamente incompetente para conocer de la información requerida de manera parcial, por lo que, a se procede analizar si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, para lo cual, es oportuno traer a colación lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, que contiene las atribuciones de la Secretaría de Movilidad, como se advierte a continuación:

Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local. 

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y ejecutar planes, programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad eficiente y segura, así como para garantizar que todas las personas en ejercicio de dicho derecho se obliguen a respetar y preservar las condiciones de la infraestructura para la movilidad;
III. Emitir la evaluación técnica de impacto en materia vial, tratándose de los casos previstos en el artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas
aplicables;
IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local;
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria, de comunicaciones de jurisdicción local y de transporte público con la intervención que corresponda a otras autoridades;
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura
vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;
VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás
características de las obras a que se refiere la fracción anterior, o de la prestación de los servicios en materia de transporte, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras autoridades;
VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, fijando los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
IX. Determinar el área geográfica de operación de los Servicios Auxiliares de Arrastre, Salvamento, Guarda, Custodia y Depósito de Vehículos.
En las zonas de operación en que presten sus servicios más de un Permisionario o Concesionario de los Servicios Auxiliares de Arrastre, Salvamento, Guarda, Custodia y Depósito de Vehículos, respectivamente, la Secretaría, a través de la Subsecretaría y sus Direcciones Generales de Movilidad de Zona, deberá establecer los roles de servicio, su vigilancia y operatividad, a fin de coordinar de manera armónica la prestación de dichos servicios.
Dichos roles de servicio se harán de conocimiento de la Secretaría de Seguridad.
X. Administrar las vías de cuota a cargo del Estado de México;
XI. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y
de las comunicaciones de jurisdicción local;
XII. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria
por los servicios de carga;
XIII.- Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público, infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;
XIV. Realizar las tareas relativas a la ingeniería del transporte y a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial primaria, coordinándose con las autoridades municipales respecto de la integración de la infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria; XV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos del Estado de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México;
XVI. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento;
XVII. Participar con el gobierno federal en la construcción, conservación y administración de aeródromos civiles en territorio estatal;
XVIII. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia
de transporte, infraestructura vial y de comunicaciones de jurisdicción local, así́ como fomentar
programas y campañas para promover la educación vial y la cultura de movilidad con el objeto
de reducir índices de accidentes, fomentar el trato respetuoso, la sensibilización de la inclusión
e igualdad para toda la población, así como combatir el acoso y erradicar la violencia de género
en todas sus modalidades, con atención especial a niñas, niños, adultos mayores, personas con
discapacidad, mujeres y demás grupos vulnerables;
XIX. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Público Estatal de Movilidad y el Registro Estatal de Comunicaciones;
XX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la construcción, operación, explotación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o permisos que sean necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad aplicable; 
XXI. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, habilitar y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones o contratos;
XXII. Resolver respecto del uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de transporte público y de la construcción de bahías de ascenso y descenso de pasaje, así como determinar el uso restringido de la infraestructura vial;
XXIII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo beneficio, financieros o sociales representen que puede haber un ahorro financiero para el Estado, una mejora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos, podrán ser realizados por instituciones públicas o privadas en término de las disposiciones jurídicas aplicables.
XXIV. Emitir los lineamientos generales para la emisión de la Evaluación Técnica de Impacto
en materia Vial;
XXV. Otorgar a particulares, permisos para el uso y el aprovechamiento de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, para su rehabilitación, mantenimiento y operación, con la finalidad de fomentar el desarrollo de áreas de convivencia o
interés social;
XXVI. Emitir los lineamientos generales para el otorgamiento de los permisos para espacios públicos en las vías primarias de comunicación;
XXVII. Otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminados los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos;
XXVIII. Implementar medidas y acciones para el debido cumplimiento de las obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público;
XXIX. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como
bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte;
XXX. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de las mismas y los dispositivos con que deberán
contar los concesionarios para recabarlas;
XXXI. Aplicar las medidas de seguridad en términos de la legislación vigente;
XXXII. Expedir las placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de los vehículos automotores destinados al transporte público y para prestar un servicio a la población por parte de organismos y dependencias federales, estatales o municipales, que no sean competencia de otras autoridades; 
XXXIII. Otorgar las licencias, permisos y autorizaciones que le correspondan para conducir vehículos automotores destinados al transporte en sus diversas clases y modalidades;
XXXIV. Aprobar la implementación y operación del servicio de pago tarifario anticipado para el
acceso de la población al servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas;
XXXV. Aprobar la implementación y operación de los Centros de Gestión y Control Común a través de los cuales se operen redes integradas de transporte, con las que se eficiente el servicio público de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su aprobación; así como modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las mismas;
XXXVI. Definir la operación de las rutas alimentadoras para el transporte de alta capacidad; y
XXXVII. Emitir, en coordinación con las autoridades competentes, protocolos de actuación para prevenir los distintos tipos de violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes en el servicio público de transporte.
XXXVIII. Implementar acciones, políticas, programas de capacitación, protocolos y proyectos para fomentar una movilidad segura y con perspectiva género.
XXXIX. Derogada
XL. Derogada
XLI. Derogada
XLII. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables

De lo anterior se puede advertir que la Secretaría de Movilidad tiene atribuciones para conocer de la información solicitada relativa a Violencia de Genero, pues de acuerdo a la fracción XXXVII, esta debe coordinarse con las autoridades, para efecto prevenir los distintos tipos de violencia contra las mujeres y niños y adolescentes en el servicio público de transporte.

No obstante, ello, dicha colaboración tiene limitantes, que no deben interferir con la actuación de las autoridades facultadas e idóneas para ello, por ello conviene citar lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el cual contiene las unidades que tienen a su cargo la actuación relativa a Violencia de Genero que se genere en el transporte público como se advierte a continuación:

CAPÍTULO I
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Secretaría de Movilidad.

Artículo 2. La Secretaría de Movilidad tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el Reglamento de Comunicaciones del Estado de México, y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Cuando en este ordenamiento se haga referencia a la Secretaría, se entenderá a la Secretaría de
Movilidad y Subsecretaría a la Subsecretaría de Movilidad.

Artículo 3. Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas siguientes:

(…)

III. Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género:
a) Dirección Consultiva;
b) Dirección de lo Contencioso;
c) Dirección de Asuntos Jurídicos;
d) Dirección de Procesos Jurisdiccionales en Materia Federal;






CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, DIRECCIONES, SUBDIRECCIONES, UNIDADES, DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES
Sección Primera
De la Subsecretaría de Movilidad
Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:

I. a VII. …
VIII. Coordinar e implementar las acciones para verificar e inspeccionar que en el servicio público de transporte se cumplan las disposiciones jurídicas y administrativas de la materia e imponer, en su caso, las medidas de seguridad a que haya lugar, verificando la correcta aplicación de las sanciones por violaciones a las disposiciones aplicables;
IX a XVII…
(Énfasis añadido).


Sección Cuarta
De la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género

Artículo 20. Corresponden a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género las atribuciones siguientes:

I. Representar legalmente a la Secretaría, a la persona titular de la Secretaría y en su caso, a las unidades administrativas adscritas a ésta, así como sustituir y delegar esta representación en personas apoderadas o subalternas para que la ejerzan individual o conjuntamente en los juicios, procesos, procedimientos administrativos, civiles, laborales, penales, agrarios, de amparo y cualquier otro asunto de carácter legal que, por razón de sus atribuciones la Secretaría sea parte;

II. Revisar y en su caso, formular proyectos de iniciativas de ley y decretos, así como de reglamentos, acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos que requiera la Secretaría para el cumplimiento de sus atribuciones;

III. Coordinar y proporcionar la asesoría jurídica que se brinda a las unidades administrativas de la Secretaría, cuando se trate de asuntos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones y funciones, así como desahogar las consultas que se formulen, emitiendo las opiniones correspondientes, mismas que no tendrán carácter vinculatorio sino de orientación; 

IV. Elaborar y validar los acuerdos, convenios y contratos, en materia de movilidad, en los que la Secretaría forme parte, a excepción de los suscritos por la Coordinación Administrativa y de Gestión Documental;

V. Representar y asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en la presentación de querellas y denuncias ante el Ministerio Público, cuando adviertan, en ejercicio de sus funciones, la probable comisión de un hecho delictivo;

VI. Tramitar y sustanciar para poner en estado de resolución los recursos administrativos interpuestos en contra de los actos y resoluciones de la persona titular de la Secretaría y de las unidades administrativas adscritas directamente a ella, así como sustanciar en su caso, los procedimientos contenciosos; con excepción de los del Órgano Interno de Control;

VII. Coordinar la recepción y tramitación, así como resolver los procedimientos de rescate, intervención y reversión;

VIII. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos de revocación, cancelación o nulidad de concesiones, permisos, autorizaciones y licencias otorgados por la Secretaría;

IX. Formular a nombre de la Secretaría las denuncias y querellas que procedan;

X. Coordinar la recepción y tramitación, así como resolver los procedimientos administrativos que se deriven de la detención de vehículos correspondientes al servicio público de transporte, y en su caso, imponer y aplicar sanciones en los términos de las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas en materia de su competencia;

XI. Emitir el formato único de pago por los derechos correspondientes, una vez que sea resuelto el procedimiento administrativo de liberación de la unidad del servicio público de transporte;

XII. Instrumentar en el ámbito de su competencia, las acciones necesarias para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ambas del Estado de México y demás disposiciones;
XIII. Intervenir en los juicios de amparo, procesos y procedimientos administrativos, civiles, laborales, penales, agrarios y cualquier otro asunto de carácter legal, cuando la persona titular de la Secretaría y en su caso, de las unidades administrativas adscritas a ésta, tengan el carácter de autoridad responsable o demandada, quejoso o tercero perjudicado, elaborar los informes previo y justificado, supervisar todas las etapas del proceso, así como tramitar todos los actos procesales inherentes hasta su conclusión;

XIV. Revisar los proyectos de ordenamientos e instrumentos jurídicos y administrativos que deban ser suscritos por la persona titular de la Secretaría, y someterlos a su consideración;

XV. Ejecutar las acciones y procedimientos legales para la recuperación de los bienes propiedad de la Secretaría que se encuentren consignados ante las autoridades competentes;

XVI. Mantener comunicación y coordinación con las unidades jurídicas de los organismos auxiliares sectorizados a la Secretaría, en la atención de los asuntos jurídicos relacionados con las atribuciones de la dependencia;

XVII. Instruir el procedimiento de rescisión laboral del personal adscrito directamente a la Secretaría cuyas funciones sean de carácter administrativo y proyectar la resolución que en derecho proceda, y 

XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende la persona titular de la Secretaría.

Para la atención de los asuntos de su competencia, la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género se auxiliará de la Dirección Consultiva, Dirección de lo Contencioso, Dirección de Asuntos Jurídicos, Dirección de Procesos Jurisdiccionales en Materia Federal, así como las demás unidades administrativas bajo su adscripción.

Expuesto lo anterior, y analizando la incompetencia que realiza el Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, la Secretaría de Movilidad, quien tiene dentro de su estructura  a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, tiene entre sus atribuciones representar y asesorar a las unidades administrativas que la integran, para la presentación de querellas y denuncias ante el Ministerio Público, cuando se advierta la comisión de un hecho delictivo, incluso formular las denuncias a nombre de la Secretaría de Movilidad; no así el tener conocimiento de los operativos, número de unidades revisadas y los resultados de aquellos en materia de violencia de género, pues no se advierte facultad alguna dentro de su reglamentación para llevarlos a cabo.

Así, se logra verificar que la Secretaría de Movilidad, no es el Sujeto Obligado a proporcionar la información requerida que se mencionó con anterioridad; con lo cual, se logra ratificar que es notoriamente incompetente para conocer de la información solicitada por el Particular.

En ese orden de ideas, es de recordar que el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

•	Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

•	En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ente Recurrido, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, pues la solicitud se presentó el nueve de agosto de dos mil veintidós y se entregó la incompetencia y orientación el día diez de agosto de dos mil veintidós, es decir, al día siguiente de presentado el requerimiento; además, de que orientó al Solicitante, a presentar la solicitud ante la Fiscalía, como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Conforme a lo expuesto, se considera que el Sujeto Obligado fue congruente con su respuesta, al señalar que carecía de atribuciones para conocer de lo peticionado de manera parcial, tan es así que siguió el procedimiento establecido en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se concluye que la Secretaría de Movilidad, es notoriamente incompetente para conocer de cuanto operativos en que municipio cuanta unidades revisadas y los resultados se realizan en materia de violencia de género en el transporte público, y, por lo tanto, el agravio del RECURRENTE deviene infundado en cuanto a este rubro se refiere.

No obstante lo anterior, debemos traer a colación el Reglamento Interior de Secretaría de Movilidad, del cual, por cuanto hace al apartado en estudio, advierte lo siguiente: 

CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES, DIRECCIONES, SUBDIRECCIONES, UNIDADES, DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES
Sección Primera
De la Subsecretaría de Movilidad
Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:

I. a VII. …
VIII. Coordinar e implementar las acciones para verificar e inspeccionar que en el servicio público de transporte se cumplan las disposiciones jurídicas y administrativas de la materia e imponer, en su caso, las medidas de seguridad a que haya lugar, verificando la correcta aplicación de las sanciones por violaciones a las disposiciones aplicables;
IX a XVII…
(Énfasis añadido).
Así las cosas, del ordenamiento legal en estudio si bien, no se advierten atribuciones para que el Sujeto Obligado lleve a cabo “operativos con perspectiva de género”, no obstante, debemos recordar que, para el caso en que un particular no señale de forma clara o precisa el documento al que pretende acceder, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a otorgar una expresión documental para el caso que así corresponda de conformidad con las atribuciones que las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales les otorguen; lo anterior, en términos del criterio para sujetos obligados con clave de control SO/016/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

En estas circunstancias, la Secretaría de Movilidad por medio de las Delegaciones Regionales, tiene la facultad de verificar e inspeccionar el servicio de transporte público, esto, con el objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al servicio de transporte, tal como puede ser acciones tendentes a la prevención y erradicación de la violencia de género en las diversas modalidades en que se presenta; para lo cual, podrá allegarse de sanciones y medidas de seguridad a fin de cumplir con el correcto funcionamiento del sistema público de transporte de pasajeros.

Es por ello, que en términos de lo expuesto y de conformidad con el artículo 19 de la Ley local de la materia, se presume que en los archivos del Sujeto Obligado puede obrar una expresión documental que dé cuenta de las acciones que ha llevado a cabo para atender, prevenir y/o erradicar la problemática de la violencia de género en el servicio público de transporte, por lo cual, deberá llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, sin dejar de lado las Delegaciones Regionales, con la finalidad que, de ser el caso, se haga entrega del o los documentos que den cuenta de las acciones, mecanismos, medidas y/o cualquier acto relacionado con la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en el sistema de transporte público de pasajeros, esto, del primero de enero de dos mil quince al tres de agosto de dos mil veintidós y en el estado que guarde y obre en sus archivos, sin la necesidad de generar documentos o información ad hoc.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE se tienen como FUNDADAS y en consecuencia, se colige que el Derecho de Acceso a la Información Pública del Particular no se atendió en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, relativo a la parte de la petición del RECURRENTE en la cual el Sujeto Obligado si es competente e incluso proporcionó respuesta se tiene lo siguiente:

“Cuantas denuncias se tiene por violencia de género en el transporte público, que se ha realizado para atender esas denuncia, el nombre de las denunciantes, municipio y las sanciones o medidas de premio a los choferes por ruta, numero de placas y municipi, de 2015 a 2022.”

Posteriormente remitió el siguiente archivo electrónico en respuesta:

“00417.pdf”. – Oficio signado por la Jefa del Departamento de Quejas y denuncias de la Secretaría de Movilidad, en donde informa que remite información estadística de las quejas de Transporte Público del Estado de México, así como referente al servicio que prestan los concesionarios, permisionarios o autorizados en el apartado de violencia de género, así también las acciones realizadas y los municipios donde incidieron los hechos; resaltan que de acuerdo a la normatividad, solo reciben quejas sobre situaciones por conductas no graves del operador de transporte público que ocasione alguna situación de violencia de género en el servicio como agresiones verbales o físicas, discriminación o alguna conducta sexual inapropiada no tipificada como delito, como se advierte de las siguientes imágenes:
[image: ]
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Expuesto lo anterior, conviene dividir el análisis respectivo conforme al siguiente orden:

1. Número de denuncias presentadas por violencia de género en el transporte público, desagregado por:
a) Acciones tomadas para atender las mismas (sanciones o medidas de apremio)
b) Municipio en que se presentó
c) Ruta y número de placa de las unidades móviles
d) Nombre de las denunciantes

En atención a esta parte de la información interés del Particular, el Sujeto Obligado por medio del jefe del departamento de Quejas y Denuncias, refirió que en atención a sus atribuciones, sólo se reciben quejas sobre situaciones que se presenten por conductas no graves de los operadores del Transporte Público, por lo cual, remitió la estadística de quejas del Transporte Público en el Estado de México referente al servicio que prestan los Concesionarios (as), Permisionarios (as) o Autorizados (as) relacionada con violencia de género, misma que se genera desde el ejercicio fiscal 2017 y que se encuentra desagregada por acciones realizadas, el municipio donde se registró y el número total de quejas.

Dentro de ese contexto, el RECURRENTE manifestó su inconformidad en el sentido de referir que la información no corresponde a su pretensión; por ello, con el objeto de establecer sí se atendió el Derecho de Acceso a la Información Pública del Particular, este Instituto se avocó a verificar las atribuciones del Ente Recurrido a fin de estipular sí en términos de los artículos 12, 19 y 24, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra constreñido a generar, poseer y/o administrar información o documentales relacionadas con lo solicitado. 

Por consiguiente, a través del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad -visible en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/julio/jul081/jul081c.pdf- por cuanto hace a la información de nuestro interés, se desprende lo siguiente: 

22000006020004L DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

OBJETIVO: Recibir y remitir las quejas y denuncias presentadas por las y los usuarios del servicio público de transporte en contra de concesionarios y permisionarios, o choferes, con motivo de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, así como dar seguimiento a los requerimientos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México con relación a las quejas en contra de personas servidoras públicas.

FUNCIONES: 
· Recibir quejas y denuncias en contra de concesionarios y permisionarios, o sus choferes, del servicio público de transporte de pasajeros en la Entidad. 
· Canalizar a las Direcciones Generales de Movilidad o a las Delegaciones Regionales las quejas, denuncias e inconformidades que se presenten en contra de concesionarios y permisionarios, o choferes, por el incumplimiento de las obligaciones establecidas para la prestación de los servicios públicos a cargo de la Secretaría, de sus unidades administrativas y órgano desconcentrado.  
· Proporcionar asesoría jurídica a las Direcciones Generales, Delegaciones Regionales, Subdelegaciones de Movilidad, Órganos Internos de Control que lo soliciten y a la ciudadanía, en materia de quejas y denuncias sobre la operación y prestación del servicio público de transporte de pasajeros concesionado o permisionado.  
· Coordinar sus acciones con las autoridades federales, estatales y municipales que correspondan, para atender las quejas y denuncias sobre los servicios públicos de transporte de pasajeros en la entidad.  
· Supervisar y evaluar el proceso para la recepción, registro y remisión a las Direcciones Generales de Movilidad y/o Delegaciones Regionales que correspondan, respecto de las quejas, denuncias, sugerencias e inconformidades que por cualquier medio: electrónico, escrito, call center o redes sociales lleguen a la dependencia.  
· Atender y asesorar a la ciudadanía en la consulta para presentar quejas, denuncias e inconformidades y, en su caso, sugerencias y recomendaciones, con el propósito de mejorar la calidad de los servicios.  
· Atender y dar seguimiento a los requerimientos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en relación con las quejas presentadas en contra de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, sus unidades administrativas y de su órgano desconcentrado.  
· Informar periódicamente a la o al titular de la Secretaría, la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género o la Dirección de lo Contencioso, sobre las quejas y denuncias presentadas ante la dependencia, así como de la atención y seguimiento realizado a éstas.
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia
(Énfasis añadido).

Por lo que, de conformidad con la normatividad en estudio, podemos establecer que el Sujeto Obligado sí cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información que le fue solicitada, pues cuenta con un área específica que recibe denuncias en contra de operadores del transporte público, la cual, a su vez, también se encuentra facultada para canalizar las mismas a las diferentes Direcciones y Delegaciones Regionales, darles atención y seguimiento e informar de manera periódica al Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género o la Dirección de lo Contencioso, sobre las denuncias presentadas ante la dependencia; es decir, el Departamento de Quejas y Denuncias de la Secretaría de Movilidad, es el área competente para poseer en sus archivos la información estadística de las denuncias presentadas en contra de concesionarios y permisionarios, o choferes, con motivo de la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, esto, siempre y cuando hayan sido interpuestas directamente en la dependencia; por ello, es viable colegir que el pronunciamiento emitido en respuesta no atiende la pretensión del RECURRENTE, pues contrario a lo señalado por la Secretaría de Movilidad, sí cuenta con atribuciones para la recepción de denuncias interpuestas en contra de los choferes del transporte público de pasajeros por hechos relacionados con violencia de género.

Ahora bien, establecido lo anterior, debemos recordar que el Particular solicitó un nivel de desagregación específico, a saber: acciones tomadas para atender las denuncias (sanciones o medidas de apremio), Municipio en que se registró el hecho, ruta y número de placa de las unidades móviles y nombre de los denunciantes; en este tenor, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y solo podrá ser clasificada excepcionalmente, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Por lo tanto, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los Sujetos Obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos. Asimismo, los artículos 12 y 24, último párrafo, de la Ley local de la materia, disponen que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Abona lo anterior, lo establecido en el criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2021, emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional que, por rubro y texto, dispone lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de solicitudes de acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de acceso a datos personales cuando el sujeto obligado proporcione la expresión documental que los contenga en el formato en el que los mismos obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para la respuesta de las solicitudes.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, debemos estipular que este Instituto no advierte fuente obligacional que prevea un nivel de desagregación específico para la información solicitada, esto es, que del mismo Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, no se desprende una atribución expresa que constriña al Ente Recurrido a generar y/o administrar los datos solicitados por el Particular, sin embargo, de la propia naturaleza jurídica de la información requerida, se puede advertir que son datos directamente relacionados con la presentación de una Denuncia en contra del servicio de transporte público, pues dicho sistema de movilidad se encuentra regulado por rutas establecidas en cada municipio de la Entidad Federativa en que se actúa, por lo cual, se deberá llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Departamento de Quejas y Denuncias, con la finalidad de entregar el soporte documental donde obre el dato estadístico de las denuncias relacionadas con violencia de género presentadas en las oficinas de la Secretaría de Movilidad, las acciones tomadas para atender la mismas y la ruta, Municipio y placas de la unidad en que tuvo verificativo el hecho que se denunció, todo ello, del primero de enero de dos mil quince al nueve de agosto de dos mil veintidós.

Lo anterior, atiende a que, contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, dicha información no encuadra en lo dispuesto por el artículo 143, fracción I, de la Ley local de la materia, a saber, no corresponden a datos personales que podrían hacer identificable o identificada a una persona física, en este caso, al chófer de la unidad en que se hubiera denunciado un hecho relacionado con violencia de género, máxime que el Particular no solicitó el expediente completo de las denuncias o bien, el nombre del o los choferes probablemente responsables, por ende, dar a conocer la ruta y placas de la unidad, así como el Municipio en que se configuro un hecho susceptible de denuncia, no pone en riesgo la integridad de persona alguna y por el contrario, dado la relevancia del tema de la violencia de género, la información solicitada da cuenta de las acciones empleadas por la Secretaría de Movilidad para atender, prevenir y/o erradicar la problemática de género en el sistema de transporte público.

Finalmente, respecto al nombre de las o los denunciantes, se considera que el nombre de una persona física se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres en el orden que de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia se considera un dato personal que debe ser eliminado en las versiones públicas que se generen para atender la solicitud de acceso 00417/SMOV/IP/2022; aunado a que, para el caso en estudio, dar a conocer el nombre de una víctima de hechos constitutivos de violencia de género, daría como resultado la re victimización de la misma, pues el simple hecho de que se haga del conocimiento público que alguien fue afectado por motivos de violencia o violencia de género, puede dar lugar a estigmas, tratos injustos o ser criminalizado por el mismo acto del cual fue receptor, lo cual, podría ocasionar un daño mental y/o psíquico en su persona.

Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).
Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE dentro del recurso de revisión 14192/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00417/SMOV/IP/2022.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 14192/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a la solicitud 00417/SMOV/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste la siguiente información: 

1. Estadísticas de las denuncias presentadas por violencia de género en el sistema de transporte público, con el grado de desagregación con que se generen, correspondientes al 01 de enero de 2015 al 09 de agosto de 2022.
2. Acciones tomadas para atender las denuncias (sanciones o medidas de apremio), correspondientes al 01 de enero de 2015 al 09 de agosto de 2022.
3. Municipio en que se registró el hecho denunciado, correspondientes al 01 de enero de 2015 al 09 de agosto de 2022.
4. Ruta y número de placas de la unidad en que tuvo verificativo el hecho denunciado, correspondientes al 01 de enero de 2015 al 09 de agosto de 2022.
5. El o los documentos que den cuenta de las acciones, mecanismos, medidas y/o cualquier acto relacionado con la prevención, atención y erradicación de la violencia de género en el sistema de transporte público de pasajeros.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial y reservada, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información ordenada en los puntos 1 a 5,  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse recibido ninguna denuncia por violencia de género o bien, no haya realizado acciones, medidas, entre otros, en alguno o algunos de años de los que se solicitó la información o para el caso de que no se cuente con las placas de los transportes en cada una de las denuncias, bastará que de manera precisa y clara se dé cuenta al Particular de dicha situación.

6. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde se funde y motive la clasificación de la información como confidencial, del nombre de las personas denunciantes, por tratarse de datos personales con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.



QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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En ese sentido, se infiere que el Sujeto Obligado que cuenta con facultades o atribuciones
para conocer parte de la informacién, es la Procuraduria General de Justicia del Estado de
México, tomando como base o estipulado en d articulo 9 fraccién V., Villy 14 fraccion Il del
Reglamento de la Ley Orgénica de la Procuraduria General de Justicia del Estado de Meéxico
que a la letra senalan:

“Articulo 9. EI sistema de especializacién estard a cargo de las Subprocuradurias para la
atencion Especializada y para la Atencion de Delitos Vinculados a la Violencia de Géneroe
integradas por fas Fiscallas Especializadas que tendrn a su cargo la atencion de los hechos
que se consideren constitutivos de los deltos siguientes:

V. Delitos vinculados a la violencia de género;
VIll. Contra el transporte,”

Articulo 14. La Procuraduria, para el despacho de los asuntos de su competencia; el
cumplimiento y ejercicio de sus facultades y  atribuciones  constitucionales, legales y
reglamentarias; el desarrollo de los sistemas de especializacién y de organizacion teritorial y
demés sistemas; la investigacion y persecucion de los delitos; el ejercicio de sus funciones de
control y evaluiacion, asi como de representacion social, cuenta con un Procurador, quien se
auxiliard de las unidades administrativas basicas siguientes:

Il Subprocuraduria para la Atencion de Deltos Vinculados a la Violencia de
Género;” (énfasis aradido).
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Al respecto, para estar en posibilidades de atender, asi como de cumplimentar de manera
puntual lo referido, de acuerdo con nuesiras facultades  atribuciones, se remite informacion
solcitada sobre estadistca de las quefas del Transporte Publico en el Estado de México,
referente al senicio que prestan las y los Concesionarios(as), Permisionarios(as) o
Autorizados(as) en el apartado de Violencia de Género que fue creado en el afo 2017, asi
también las acciones realizadas y los municipios dénde incidieron los hechos, comentando
ue bao la Ley de Datos Personales no podemos proporcionar nombre de las y los
denunciantes.

Esimportante especificar que con base en la normatividad sl se reciben quejas sobre alguna
situacion que se presente por conductas no graves del operador(a) del Transporte Piblico que.
ocasione alguna situacién de Violencia de Género en el serviclo Que ofrece comos: una agresidn
verbaly fisica que se haya hecho por discriminacién, no se preste senvicio por discriminacid
o el operador tenga alguna conducta sexual inapropiada.q tipificadas como delito.
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1. Por o anteror, se considera necesario sefalar 10 que establece el ariculo 143 do la
‘Constitucion Poltca del Estado Libre y Soberano de Meéxico, que indica ue s autoridades
adminisirativas Gicament pueden hacer ko Gue la ey expresamente es confiere, por 0 Que
ol actuar de esta Secretara o Movldad es de estricta obsarvancia del articulo 32 en su
primer pérafo de & Ley Orgénica de la Adminiiracion Pibica del Estado de Méxco, ol cual
establece:

*Ariculo 32.- La Secretaria de Moviidad es la dependencia encargada de planear, formuar;
g, coordinar, gestionar, evalar, efecutar y supenisar s poliicas, programas, proyectos
 estudios para ef desarolo def sistema infegral de moviload, incluyendo ef senvo pubico
G transporte de junsdicion estata, sus seniclos canexos y los sistemas de transporte
masivo o de alta capacidad, asi como el desarrolo  administraccn de l infaestructura vial
primana y o (2 reguiacion ds las comunicacionies dé ursdocidn ocal”

Luego ertonces, se advirte que este Sujeto Obligado carece de facultades para conocer o
refrente a la documentacion o informacion que Soportea: “Cuantas denuncas se fine por-
violercia e género en el ransporte pubico, que @ ha reaizaco para atendr esas denuncia,
nombre de a5 dsnunciantes, muricipioy as sanciones o mecidas de premio a s choferes
nta, numero ds placas y municiio, cuanio_oermtives_en que municipin_cuania
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En ese sentido, se nflee que el Suieto Obigado que cuenta confacutades o atrbuciones
para conocer pate de la informacion, es la Procumcuria General de Justica del Estado de
México, tomando como base Io estipuiado en el articulo  fraccion V, Vil y 14 fraccion el
Regamento de la Ley Orgénica de Ia Procuraduria General de Justcia 0el Estado de Moo
Quea a etra sefialan

“Articulo 9. E sistema de especialzacion estard a cargo e las Subprocuraduras para fa
atencion Especializad y para fa Atencion de Deltos Vincuiados a a Violencia de Géneroe
integradas por as Fiscalas Especialzadis que fendfan a su cargo (a atencin de los hechos
Que se consideren constitutvos de los deftos siguisnts:

V. Delitos vinculados a fa violencia de género;
Vil Conira el transporte,”

Ariculo 14, La Procuradura, para el despacho de los asuntos de su competencia el
cumplimiento y gjrcicio de sus facutadss y atibucionss consitucionales, legales ¥
regamentaris; ef desarrolo de los sistemas do especialzacion y de organzacion teritoral y
e sistamas; la invesfigacidn y persecucion de 0s deitos; el rcicio de sus funciones do
control y evaluacicn, asi como e representacion social cuenta con un Procurador, quisn se.
auiiard de las unidades admiisiratias bésicas siguientes:

Il Subprocuraduria para la Atencion de Deltos Vinculados a la Violencia de.
Género?” énfasis anacict).

Foclo s pust, e 0

it do 2015.2 2022 (S cormseponds  sta Secretaa i Moviad f sk de
méio.

Es asi qua con fundamento en el artculo 167 de la Ley de Transparenc y Acoeso a
Informacicn Piblca del Estado de México y Munciios, se hace del Gonocimiento del
solcitante que ef Sujeto Obligado que pociia ser competente para conocer de su solitud es

& Procuraduria General de Justicia del Estado de México.
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